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« REPÚBLICA DEL ECUADOR C . : . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 94-2-1-1-0006970 
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MANUEL MOLINA JALIL (GL£Lu 

far GT. porn ego cdo SUBINTENDENT «JURIDICO DE-LA or Sr 

"INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

pana he a a SOTO NS ERA NOOO 

QUE el 1 de septiembre de, 1994, se ha otorgado, ante, el: Notario Vigésimo 
Noveihd del tantén Guayaquil. la escritura pública de Aumento de capital y reforma 
del estatyto de la Compañía COMPAÑIA DE INTEGRACION | E INVESTIGACION EN 

OTORRINOLARINGOLOGIA POLETZER SBrsze o e A. 

. Ao? o . . . 
. QUE-8l..abogadó Erancistó. Guzmán López, ha presentado copias de dicha 

escri iSAa Wi8mdiqiéébne Vorreguisitos de Ley: 
ES qm he Moo eboo a : ea £ 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 
* 

+ ÓN Mo sore puriagigorr AA at : 

oo ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de COMPAÑIA DE 
INTEGRACION E INVESTIGACION EN OTORRINOLARINGOLOGIA POLITZER -S.A.,¡pqr OCHENTA 
Y COÁPRO MELÓNES OÉ' SUCRES* dividido En OCHENTA Y CUATRO MÍL acciones de UN MIL 
SUCRES cada unaz Y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 
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. URS A to mttnar y oe oi Y : + 
Guayaquil, alrmargentde la” mat tz de la“escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido-de la- presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

e 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que,el Notario Vigésimo. Noyeno ¿del cantón 

Les» 

SOANTCSLO A TEROERO 0? OESPONER «que el Registrador Mercantil del cantón 
Guay aquidel: ca hsinscriba- la oreferida. escritura pública junto” con la presente 
Resolución, archive una, copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. PO 

caos 
ee a 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 1Q-de marzo 
de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante lá escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
- pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE. DADA y Firmada en 
Guayaquil a 

la Superintendencia de Compañias, en 
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SUAINTENDENTE JURIDICO DETTA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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Exp. No. 69448-93
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Queda inscrita esta Resp luctán*a* foja 10,603, número 2.966 del . 

Registro Mercantil y enotada bajo slinúmero 6.656 del Renerto_ 

tio. - Guayaquil, diez” Y seis de Febrero a mi1 novecientos, ne. 
: e 2 . - ot . Cs a post 

venta y cinco. El Registrador. centides VAIO TE aLREnir 

sb, HÉCTOR MIGUEL. AR ANDRADE +. 
Ragisisador Marcantil del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 28.895 
me; : . a . 3 24 Tñr 

, Lo, a TA o 40 PSN del Registro Mercant41. de. 1.993, 7 margen de le anbirancidn” 
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resnecgtíva .- Guayaquil, diez y seis de febrero de míl nové' 4 

cientos noventa y cingo»- El Registrador Mercantil    
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